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TRIBUNAL ELECTORAL INDEPENDIENTE  
 

[RESOLUCIÓN Nº 19 (S.L.03/12/2021)] 
 
“POR LA CUAL SE ESTABLECE LA CANTIDAD DE MESAS RECEPTORAS DE VOTOS QUE 

ATENDERÁN EL COMICIO ELECTORAL DEL ESTAMENTO DE DOCENTES, DE GRADUADOS Y 

DE ESTUDIANTES A REALIZARSE EL DÍA MARTES 14 DE DICIEMBRE DE 2021, EN LA 

FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

ASUNCIÓN” 

 

VISTO Y CONSIDERANDO:  La Resolución Nº 08 (S.L. 01/10/2021) del Tribunal Electoral 

Independiente “POR LA CUAL SE CONVOCA A ELECCIONES DE REPRESENTANTES PARA EL 

ESTAMENTO DOCENTE, GRADUADOS PERIODO 2021-2024 Y ESTUDIANTE PERIODO 2021-2023, 

PARA INTEGRAR LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, EL 

CONSEJO DIRECTIVO Y EL TRIBUNAL ELECTORAL INDEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE 

ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN Y SE ESTABLECE EL 

CALENDARIO ELECTORAL”; 

 

El Acta N° 15 de fecha 03 de diciembre de 2021, del Tribunal Electoral Independiente de la Facultad 

de Enfermería y Obstetricia, en la cual establece la cantidad de mesas receptoras de votos que 

atenderán el Comicio Electoral del Estamento de Docentes, de Graduados y de Estudiantes a realizarse 

el día martes 14 de diciembre de 2021, en la Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad 

Nacional de Asunción; 

 

La Resolución N° 0021-00-2019, Acta Nº 1 de fecha 30 de enero de 2019, del Consejo Superior 

Universitario “POR LA CUAL SE MODIFICA EL REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION”; 

 

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción, según la Resolución Nº 34-00-2017, Acta Nº 7 

(A.S. N° 7/05/12/2017) de la Asamblea Universitaria. 

 

EL TRIBUNAL ELECTORAL INDEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y 

OBSTETRICIA DE LA UNA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

RESUELVE: 
 

Art. 1º ESTABLECER: que habrá 1 (UNO) Mesa Receptora de Voto, que atenderá el Comicio 
Electoral del Estamento DOCENTE, en la CASA CENTRAL de la Facultad de Enfermería 
y Obstetricia, Campus Universitario de la Ciudad de San Lorenzo. 

 
Art. 2º ESTABLECER: que habrá 7 (SIETE) Mesas Receptoras de Votos, que atenderán el 

Comicio Electoral del Estamento de GRADUADOS, en la CASA CENTRAL de la Facultad 
de Enfermería y Obstetricia, Campus Universitario de la Ciudad de San Lorenzo.  

 
Art. 3º ESTABLECER: que habrá 1 (UNO) Mesas Receptoras de Votos, que atenderán el 

Comicio Electoral del Estamento de GRADUADOS, en la FILIAL CONCEPCIÓN de la 
Facultad de Enfermería y Obstetricia.  

 
Art. 4º ESTABLECER: que habrá 1 (UNO) Mesas Receptoras de Votos, que atenderán el 

Comicio Electoral del Estamento de GRADUADOS, en la FILIAL CORONEL OVIEDO 
de la Facultad de Enfermería y Obstetricia.  
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Art. 5º ESTABLECER: que habrá 1 (UNO) Mesas Receptoras de Votos, que atenderán el 
Comicio Electoral del Estamento de GRADUADOS, en la FILIAL QUIINDY de la 
Facultad de Enfermería y Obstetricia.  

 
Art. 6º ESTABLECER: que habrá 1 (UNO) Mesas Receptoras de Votos, que atenderán el 

Comicio Electoral del Estamento de GRADUADOS, en la FILIAL SAN ESTANISLAO de 
la Facultad de Enfermería y Obstetricia.  

 
Art. 7º ESTABLECER: que habrá 3 (TRES) Mesas Receptoras de Votos, que atenderán el 

Comicio Electoral del Estamento de ESTUDIANTES, en la CASA CENTRAL de la 
Facultad de Enfermería y Obstetricia, Campus Universitario de la Ciudad de San Lorenzo. 

 
Art. 8º ESTABLECER: que habrá 1 (UNO) Mesas Receptoras de Votos, que atenderán el 

Comicio ELECTORAL del Estamento de ESTUDIANTES, en la FILIAL CONCEPCIÓN de 
la Facultad de Enfermería y Obstetricia. 

 
Art. 9º ESTABLECER: que habrá 1 (UNO) Mesas Receptoras de Votos, que atenderán el 

Comicio Electoral del Estamento de ESTUDIANTES, en la FILIAL CORONEL OVIEDO 
de la Facultad de Enfermería y Obstetricia.  

 
Art. 10º ESTABLECER: que habrá 1 (UNO) Mesas Receptoras de Votos, que atenderán el 

Comicio Electoral del Estamento de ESTUDIANTES, en la FILIAL QUIINDY de la 
Facultad de Enfermería y Obstetricia.  

 
Art. 11º ESTABLECER: que habrá 1 (UNO) Mesas Receptoras de Votos, que atenderán el 

Comicio Electoral del Estamento de ESTUDIANTES, en la FILIAL SAN ESTANISLAO 
de la Facultad de Enfermería y Obstetricia.  

 

Art. 12º ESTABLECER que las personas propuestas para integrar las mesas receptoras de votos 
y como veedores deben cumplir los requisitos establecidos en el Art. Nº 70 y Art. N° 76 
respectivamente del Reglamento General de Elecciones. 
 

Art. 13º ESTABLECER la presentación de Miembros de Mesas Receptoras de Votos y presentación 
de Veedores, hasta el jueves 09 de diciembre del corriente, por Mesa de Entrada de la 
Facultad, en el horario de 07:00 a 09:00 horas. Así mismo, se podrán realizar 
presentaciones a través de la dirección de correo electrónico tei@fenob.una.py en el 
horario mencionado.  

 

Art. 14º COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida archivar.  
 

 
 

Lic. ARNALDO JAVIER AQUINO GONZÁLEZ  
Secretario del TEI 

Prof. Lic. CORNELIA BERNAL CÉSPEDES 
Presidente del TEI 
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